
Secretaria: A despacho de la señora juez, informándole que la apoderada judicial 

demandante solicito el retiro de la presente demanda. 

Santiago de Cali, primero de septiembre de 2021  

  

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 1563 

Santiago de Cali, primero de septiembre uno de dos mil veintiuno  

 

PROCESO: IMPUGNACION-FILIACION  

DTE: VICTOR FABIAN DE JESUS BOHOJORGE 

DDO: DEIBY NAVARRO Y-O 

76001-31-10004-2017-00257-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, se ordena: 

 

1.- Autorizar el retiro de la presente demanda de impugnación-filiación propuesta 

por Víctor Fabian de Jesús Bohorge VS Deiby Bibiana Navarro López y-o. 

 

2.- Líbrese el formato de compensación de la presente demanda dirigido a la 

oficina judicial (reparto).  

 

Notifíquese. 

 

La juez. - 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 


